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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
Ette periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Yiérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
Precios de suscricion. Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.
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SECCION DEJLA-GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De>cuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Cirilo Alvarez, com
prendido en el art. 5.“ de mi Real 
decreto de t4 de Julio de 1858.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no. *=E1 Presidente del Consejo de .Mi
nistros, Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de don 
Francisco de Paula Arpe, .Magistrado 
de la Audiencia de Madrid, Vengo en
concederle su jubilación con el haber 
que por clasificación le corresponda; 
y en atención á sus dilatados v buenos 
servicios, los honores de Presidente 
de Sala de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.--El Ministro de Gracia y Justicia, 
^anliago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Magistrado vacante 
en la Audiencia de Madrid por jubila
ción de D. Francisco de Paula Arpe, 
Vengo en nombrará D. Mariano García 
Cembreros, cesante de igual cargo en 
el expresado tribunal.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Realma- 
no.--El Ministro de Gracia y Justicia, 
janliago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediejite instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo en las inmediaciones de Kio- 
seco de la de Adanero á Gijon y pa
sando por Moral te  la Reina, termi
na en Villalon:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Goberna
dor de Valladoliil, y el diclámeii de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el parraío tercero del artícu
lo 4. ® de la ley de 22 de Julio de 
1857, y en atención á las razones que 
Me ha e.xpijeslo el Ministro de Fo
mento, Vengo en declarar de segun
do orden la mencionada carretera.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo en Arévalo de la de Ada
nero á CIjon y pasando por Sanla*Ma- 
ría de Nieva, termina en Segovia:

Vistos los Informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Segovia, y el diclámen de la Jun
ta consultiva de Caminps, Canales y 
Puertos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el párrafo segundo del artícu
lo 3.® de la ley de 22 de Julio de 
1857, y en atención á las razones que, 
de conformidad con los citados dictá
menes y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, Me ha expuesto el 
Ministro de Fomento, Vengo en de
clarar de primer orden la menciona
da carretero.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil ocliocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos V Castilla.

Visto el expediento instruido para 
la clasiücacion de la carretera que, 
partiendo en Vendrell de la de Va
lencia á Barcelona y pasando por Ro-

doná, Viilarodona y Alió, termina en 
Valls.

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Goberna
dor de Tarragona, y el dictámen de 
la Junta cunsnlliva ae Caminos, Ca
nales y Puertos:

(Consideran lo que dicha carretera 
so halla en las circun.slaneias que ex
presa el párrafo tercero del artícu
lo 4.® de la ley de 22 de Julio de 
4857, y en atención á las razones que, 
de conformidad con los citados dic
támenes, Me ha expuesto el Ministro 
de Fomento, Vengo en declarar de 
segundo orden la mencionada carre
tera.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
la carretera de Búrgos á Bercedo, re
lativo á que pase al Estado y se abo 
nen las obligaciones hasta ahora no 
satisfechas de este camino, rigiéndo
se como lodos los demás del Reino, 
y teniendo en cuenta ei dictámen 
emitido por el Consejo de Estado, 
S. M. la Reina (Q. ü. G.) se ha ser
vido resolver lo siguiente:

1. “ Para el dia 4 de Mayo próxi
mo se celebrará en Madrid una reu
nión de las acciones de la menciona
da carretera de Búrgos á Bercedo y 
los comisionados que elijan las Dipu
taciones provinciales (le Burgos, Avila, 
León, Falencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladoiid, Zamora y Logroño, 
que deberá ser presidida por fa per
sona que designe Gobierno, con 
objeto de que se transija sobre el im
porte de las cantidades que a aque
llos se adeudan, para proceder des 
pues á presentar a las Córtes el opor
tuno proyecto de ley en que se de
termine la proporción y lo forma en 
que dicho importe ha de ser satis
fecho por el Estado y las citadas pro
vincias.

2. ® Los Gobernadores de las pro
vincias mencionadas deberán tener en
tendido, que si por negligencia ó aban
dono no nombrasen las Diputaciones 
para ei día 4 de Moyo los comisionados 
que han de representar sus intereses, 
lo hará el Gobierno de oficio, debiendo 
aquellas pasar por lo que estas acuer

den y la Junta determíne con aproba
ción del Gobierno.

El Gobernador de Búrgos hará5.'
saber esta resolución por medio del 
Boletín oficial y por los demas medios 
que estime convenientes á lodos los 
accionistas del camino de Bercedo, pa
ra que. poniéndose de acuerdo, elijan 
el coini.sionadü ó comisionados que Iio- 
ynn de representarlos en ia reunión 
que se celebre, los cuales deberán ser 
autorizados con ios correspondientes 
poderes para transigir en su nombre 
este asunto con arreglo á las inslruc» 
clones que tengan por conveniente 
darles.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1859.— 
Corvera.—Scíñor Director general de 
Obras publicas.

limo. Sr. : Por Reales órdenes de 44 
de Marzo de 4846 y 21 de Agosto de 
1849 se dictaron reglas fijas y unifor
mes para el aprovechamiento de las 
aguas públicas, exigiéndose precisa é 
indispensablemente una Real autoriza
ción para aplicarlas á nuevos riegos, 
movimiento de artefactos y demás em
presas agrícolas c industriales de Inte
res piivado. Con sujeción á estas re
glas han venido concediéndose por el 
Gobierno innumerables autorizaciones, 
siempre que con ellas se ha demostra
do ti0 causarse perjuicio alguno al bien 
público en general ó á derechos parti
culares anteriormente adquiridos. Pero 
cuando la sencilla tramitación del ex
pediente que para ello se requiere, y 
la actividad con que en las Oficinas su
periores se procura su despacho, de
bían ser una garantía de que natile se 
alreviííra á usurpar las atribuciones 
del poder supremo y lomar el agua de 
su propia autoridad, se observa por 
desgracia que muchos hacen deriva
ciones en los rios y corrientes sin per
miso del Gobierno. Semejante abuso, 
tan contrario al buen órden adminis
trativo y á lo preceptuado sobre el par
ticular, no ba podido menos de llamar 
ia atención de S. M. que solícita por ei 
exacto cumplimiento de unas disposi
ciones cuyo objeto no es otro que ase
gurar á sus súbditos el ¡mayor cúmulo 
de bienes posibles, sin iierjuicio de ter
cero ni de los altos ínteresesjde la gene
ralidad, ha tenido á^bienginandar se ha
gan á ios GoUernajores ó Ingenieros-
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.[files de las pro\inc¡ns, las preveiicio 
nes síguielcs.

1. " Los Gobernadores (le provincia 
adoptarán las disposiciones oportunas 
■para (jue nadie emprenda obras de nin
gún g(3ntóro, dirigiíiiis á aprovechar las 
aguas de rios, riachuelos, arroyos, tor
rentes ú otra corriente natural, sea 
cual lucro su denominación, sin que 
préviamcnlfi esté autorizado por el Go
bierno con arreglo a lo prescrito en la 
Real orden do 14 de Marzo de 1846.

2. " Esta prohibición es extensiva 
á todas las demas obras de que habla 
la citada Real orden, In cual, así como 
su aclaratoria de 21 do Agosto de 1849, 
sellaban vigentes en todas sus parles.

5.* Los IngeriUM'os .leles de las pro
vincias vigilarán por sí y por medio 
de sus subaiternos para que no se ha
ga obra alguna de las anteriormenLo 
indicadas, dando cuenta al Gobernador 
y á esa Dirección de los infracciones que 
observen.

4. * En el caso de que se emprenda 
ó ejecute alguna de las obras referidas, 
el Gobernador acordará iiimedialatnen- 
le su demolición, sin admitir excusa 
ni pretexto de ningún género, y sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad 
á la Autoridad local que la hubiere 
consentido ó tolerado.

5. * Los Gobernadores, é Ingenieros 
procurarán que se despaclien con la 
mayor actividad los expedientes que 
promuevan los inlere.sndos, a! tenor de 
lo prevenido en la referida Real orden 
de 14 de Marzo de 1840.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. I para su coiiociinienlo y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. l. mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 1859. 
Corvera.=Sefior Director general de 
Obras públicas.

Ies falle para exlingir el do su empeño 
quedándoles reservado el derecho de 
redimirse de este tiempo en la forma y 
por los medios que marca el caso terce
ro de la Real orden de 29 de Agosto de 
i8o7 circulada por este Ministerio en 
la fecha ya repetida do 12 de Setiem
bre siguiente.

Y 2.® Que los sustitutos, si les con
viene, continúen en los cuerpos de Ul
tramar con la rebaja de los dos años, 
y se abonen á los pueblos en su cupo 
para provinciales; viniendo á la Denín- 
siila á cubrir personalmente su plaza 
ei\ e! provincial respectivo, dado caso 
que no les conviniese continuar en 
aquellos dominios.

De |lleal (u-den lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes en la parle que le corres
ponda. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid l. ® de Abril de 1859.— 
Ü‘Donnell.=Sefior......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

¿\úmero Id.^Circular.

Exemof. Sr.: lie dado cuenta á la 
Reina (Q D.:G.) del expediente in.slrui- 
do en este Ministerio á consecuencia 
de las comunicaciones (ie los Capitanes 
generales de Navarra, Valencia y I’uer- 
Lfí-Rico, fechas (I, 12 de Octubre y 27 
de Noviembre de 1857, en (jue llaman 
la at(íncion de S. M. los dos primeros 
re.>̂ pecto al número de sustituios que, 
hallándose sirviendo en los cuerpos de 
Ultramar á donde pasaron voluntaria
mente, deben ingresar en los batallo
nes provinciales en virtud de lo dis- 
pnesto en Real orden circular de 12 
'de Setiembre del expresado año, cau
sando con esta determinación al Teso
ro gaslos improductivos al ser trasla
dados á la Península para ingresar en 
sus nuevos cm rpo.s, ademas de privar 
á aquel ejíírcito de un crecido número 
de soldados ya aclimatados y que tal 
vez muchos de ellos pretieran conti
nuar en los mismos; y la última de 
dichas Autoridades, ó consecuencia 
tambioirde haber sido reclamados por 
el Gobernador civil de Navarra dos ar
tilleros (le aquel ejército susüUiíos por 
cambio de números, que por haberles 
tocado la suerte de servireii provincia
les, se encu‘Milran asimismo compren
didos en la citada Real orden ún 12 do 
Setiembre, consulta si ('sla disposición 
es ó no apicable á aquel ejército.

Enterada S. M., y deseosa de conci
liar en lo jiosHde los intiM'fises del Es 
tado Y del ejército con el dcrO(dio de 
los individuos de que se trata, y habien
do estimado conveniente oir respecto 
al particular á las secciones de Guorra, 
Gobernación y Ultramar del Consejo de 
Estado, se lia servido resolver:

I.** Que los sustituidos que se en
cuentren en el caso indicado sirvan 
en uno de los cuerpos ded ejército per
manente do la Península el tiempo que

Madrid 2 de Abril de 1859.—El Mayor. 
Francisco de Uztariz —Señor......

Número 16.— Ĉ ircMlar,

Exemo. Sr.: La Reina (Q. O. G.) 
so iia servido resolver que, cuando los 
Directores é Inspectores de las armas 
é institutos del ejércilo salgan de esta 
corle á pasar revistas extraordinarias 
(je inspección, se les abonen los gastos 
excIusivaiiHínle personales que su via
je les hubiere ocasionado, quedando 
por lo demas en toda su fuerza y vigor, 
para bis revistas anuales, lo, dispuesto 
en las Reales órdenes de 25 de Agosto 
de 1847, 3 de Febrero de 1855 y 9 de 
Abril dfi 1856.

De la de 8. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
.Madrid l. ®de Abril de 1859.—0 ‘Don- 
ncli.—Señor ...

rosos mancomunadamente con los 
Secretarios del Ayuntamiento. Al
bacete 24 de Abril de 1859.— 
Francisco (janliilo.

Número 44.—Circular.

Exemo Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha a! Capitán 
general de .\ndalucia lo que sigue;

<'Hc dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 50 de 
Noviembre último, participamlo haber 
resultado inútil para el servicio de las 
armas, por causa posterior á su admi
sión (MI el depósito de bandera y em
barque para Ultramar establecido en 
Cádiz, el rcíclula del mismo Domingo 
Calvo y Garci.i, scgiin se ha compro
bado en la sumaria inslruida al efecto.

Enterada S. M., y conformé con lo 
opinado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 24 de 
Marzo próximo pasado, se ha servido 
resolver que el antedicho recluta sea 
dado de baja en el depósito de Cádiz, 
expidiéndole V. E el conespondiente 
pasaporte para el punto que lo solicite, 
y que* lo mimo se practique por regla 
general en cuantos caso» idénticos ó 
análogos ocurran en adelante en lodos 
los depósitos de bandera sin necesidad 
de consulta, á pesar do la interpreta 
clon que en este sentido pudiera darse 
á la Real orden de 6 (le Agosto de 

856; debiendo únicamente suspender
se el licénciamiento de ios inútiles has
ta que, dada cuenta, recaiga Real reso
lución cuando de las sumarias que se 
instruyan aparezcan pruebas ó indicios 
vehementes de que incurriere nen res
ponsabilidad, tanto el individuo de que 
se Ir.ile, por ocultar sus padecimien
tos fi.sicos iil tiempo de sentar plaza, 
como los profesores médicos que le de
clararon útil no estándolo, ó cualquie
ra otra per.soiia que hubiese interveni
do en su admisión como recluta para 
el ejército de Ultramar.n

Dfi Real orden, comunicada por di
cho Si . Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guardo á V. E. muchos años.

SBCCIOU DE LA PROVINCIA

(iOBIEUNO CIV IL. 
Circular número 110.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me comunica con fe
cha 20 del actual, el Real decre
to siguiente

»La Reina (Q. D- G.) se ha 
dignado expedir el Rea! decreto si
guiente.— Con arreglo á lo dispues
to en el artículo 36 de la ley or
gánica de 8 de Enero de 1845, 
Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la 
primera reunión ordinaria del cor
riente año, la cual deberá princi
piar e! dia i.®  de Mayo próximo 
en la Península é Islas Baleares, y 
el 20 del propio aics en Canarias. 
Dado en Palacio á diez y nueve de 
\bril de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.— Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Go
bernación, José do Posada Herrera. 
Do órd«n de S. M. lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Lo que be dispuesto insertar 
en este periódico oficial para cono
cimiento (le quien corresponda y 
demás efectos consiguientes. Alba
cete 23 de Abril de 1859.— /'Van- 
cisco Canlillo.

Otra núm. III.

El Exorno. Sr, Ministro de la 
Gobernación, me comunica la Real 
órden siguiente.

»La Reina (Q- D. G.) se ha dig
nado rtísolver que en el término de 
un mes á contar desde la fecha de 
esta Soberana disposición, remita 
V. S. á esto Ministeri» un presu
puesto de las obras de reparación- 
ó ensanche y gastos de habilitación 
que se conceptúen necesarios én 
cada una de las Casas de Benefi
cencia provinciales y municipales 
enclavadas en el territorio de su 
mando — De Rea! orden lo digo á 
V. S. para su mas exacto y pun
tual cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, á (in de 
que los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia remitan 
en el preciso término de quince 
dias los presupuestos de las obras 
de reparación y habilitación de las 
Casas de Beneficencia de su res
pectivo distrito municipal, con el 
obgeto de poder redactar este Go
bierno civil, el genfíral á que se 
refiere la preinserta Real órclen; en 
la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo sin haberlo ̂ verificado 
despacharé comisión de apremio 
con !a dieta do 24 rs diarios, que 
abonarán loi Señores Alcaldes mo-

Otra núm. 112.

Por el Ministerio de la Gober
nación se ha comunicado á este 
Gobierno civil en 28 de Marzo úl
timo la Real orden que sigue.

»El Exerno. Sr. Ministro de la 
Guerra ha comunicado á este Mi- 
nisterio con fecha i 8 de Febrero 
último la Real órden siguiente.— 
Ha llamado la atención de la Rei
na (Q. ü. G.) la frecuencia con 
que los Presidentes de Ayunta
miento, promueven instancia en so
licitud de que se admitan á liqui
dación y abonen suministros he
chos por los respectivos pueblos al 
Ejército y Guardia civil, cuyos jus
tificantes no han sido presentados 
con la oportunidad que está preve
nida, por causas, según se expresa, 
agenas siempre de su voluntad, y 
considerando que su época normal 
como la que hoy se disfruta y con 
facilidad en las comunicaciones, es 
suficiente el término de noventa 
dia» que para la prcsenlacioTi de 
los recibos de aquel servicio seña
la la Real órden de diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos cua
renta y ocho; que la demora de 
este plazo produce resistencia de 
parle de los cuerpos en admitir los 
cargos por copias autorizadas por 
los Comisarios de Guerra, y origi
na á las Oficinas de Administración 
militar duplicidad y complicación 
en las operaciones de contabilidad, 
y por último que es necesario dic
tar una medida que evite tales di- 
ficiiltaíles y conduzca al cumplimien
to de lo que acerca del particular 
está prevenido; S M. se ha servi
do resolver como regla general, que 
en lo sucesivo no se dispense la 
falta de oportunidad en la presen
tación de los jiislificíinles, de sumi
nistros de pueblos: y para que es
ta determinación llegue á noticia 
de los Ayuntamientos, se ha digna
do S. M. significarme su Real vo
luntad de que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se disponga 
lo conveniente para su publicación 
en los Boletines oficiales de las 
provincias.»

Lo que he disjmcslo se inserte 
■ en este periódico oficial para cono
cimiento de los Señores Alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provincia, a 
quienes encargo su puntual y exac
to cumplimiento. Albacete 25 de 
Abril de 4859.— Fronciscó Can
tillo.

Oirá núm. 113.
Debiendo este Gobierno de pro

vincia remitir á la superioridad y 
al Sr. Regente de la Exema. Au
diencia de este territorio, á prin
cipios del mes de Mayo próximo, 
el estado general de penados suge-
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tos á !n vigilancia dé la autoridad; 
formulado según los estados par
ciales de los Señores Alcaldes de 
los pueblos respectivos, se recuer
da á los mismos este servicio; ad- 
virtióndoles, que si para el dia 8 
del expresado mes de Mayo no han 
remitido los estados correspondien
tes; ó en caso de no liaber ningún 
penado en algún pueblo, el oficio 
en que asi se immiíiesle, saldrán el 
dia 9. sin nuevo aviso, plantunes 
que pasen á recogerlos con la dieta 
de 24 rs. á costa de los Señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento que no hubiesen cumplido 
este servicio. Albacete 22 de Abril 
de i 859 .—Francisco Cantillo.

ó

Otra m'ini. 114-.

Provincia de Albacete — Parti
do de Alc.aráz.—Segundo trimestre 
de 1859.— Presupuesto y repi rti- 
mianlo que el Sr. primer Teniente de 
Alcalde de esta ciudad cabeza do 
partido forma de las cantidades que 
se necesitan para el socorro de los 
presos pobres de estas cárceles de 
partido y demas atenciones carecía- 
¡arias para el segundo trimestre del 
corriente año.

Rs. vn.

Número Valor.
de —D is t iu b u g io n . almas. Rs. cent.

Alcaráz 4545 681 45
Ballestero 1166 174 00
Bienservida 1563 204 45
Bogarra 2148 522 20
Bonillo 4477 671 55
Casas dn Lázaro 1174 17G 10
í bolillas 426 65 00
Masegoso 1129 168 35
Ossa do Montiel 790 118 50
Paterna 1498 224 70
Peñascosa 1356 200 40
Povedilla 629 94 34
Biopar. 2068 309 40
Robledo 1413 211 95
Salobre 1187 178 5
Vianos 4922 288 50
Villapalacios 1072 160 80
Villaverde 856 128 40
Viveros 1001 150 15

50198 4527 89

AUMFISTO

BA.IAS.
4790 77

IV  lo quc-se ha di’jado de 
satisfacer las villas de 
Vianos y Ossa de Mon- 
tiel el cupo que les 
correspondió en el tri
mestre anterior. 257  64

RESUMEN.

Se necesitan repartir 
Se han repartido.

4535 15 
4527 89

Diferencia de menos. 5 24

Para el socorro de 24 
presos que existen en 
estas cárceles, al res
pecto de un real 42 
céntimos diarios. 3101 28

Asignación á los facul
tativos. 80

Dotación del Alcaide. 450
Socorro á presos de trán

sito. 500
Por los reparos extraor

dinarios que ocurran 
en la cárcel durante el 
trimestre. 150

Por el papel sellado para 
los libros de entradas 
y salidas de presos. 28

Por id. y blanco inverti
do en este presupues
to, cuentas sucesivas, 
y comunicaciones para 
hacer efectivo el tri
mestre. 30

Se ha girado este reparto al 
respecto de 15 céntimos por liabi 
liante. Alcaráz 7 de Abril de 1859, 
Antonio Pozo.

Y habiendo merecido mi opro- 
bacion el presupuesto y repartimien
to que precede, he dispuesto se in
serte en el Boletín Oficial de esta 

; provincia, encargando á los seño
res Alcaides comprendidos en él. 
la mayor puntualidad en el pagr* 
de .sus respectivas cuntas Albacete 
18 de Abril de 1859 — Francisco 
CanliUo.

4139 28

Por el saldo que resulta 
en contra del fondo en 
la cuenta dcl trimes
tre anterior. 651 49

Liquido presupuesto. 4553 13

AUMmiSTlt,ACION PltlNCIPAL I)K 
HACICNÜv PÜIÍUGA

Contribución industrial-

Por la Dirección general do 
contribuciones so ha comunicado á 
esta Administración con fecha 15 
del actual la orden siguiente :

«IVr el Exemo. Sr Ministro de 
Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección genera! con fecha 8 del 
actual la Real órdeii siguiente.— 
Exemo. Sr.—Conformándose S. M. 
la Reina (Q. D. G.) con lo pro
puesto por esa Dirección general 
acerca de la contribución industrial 
que deben satisfacer los Molinos de 
chocolate movidos por personas, 
que se han establecido en Cataluña, 
y cuyo sistema no se halla designado 
en las tarifas vigentes; se ha ser
vido declarar (jue al epígrafe de «Mo
linos de chocolate movidos por agua, 
vapor ó caballerias» comprendidos 
en iu Tarifa número segundo, se 
adicionen los de Idem movidos por 
personas: por cada rodillo ó cilin- 
dro llamado de velocidad cuatro
cientos reales, tercera parte de lo 
que aquellos satisfacen. La traslada 
á V. S. la propia Dirección para 
su conocimiento y cumplimiento.»

Lo que se anuncia para cono

cimiento de los Si’es. Alcaldes y e) 
de los particulares á quienes pueda 
interesar. Albacete 23 de Abril de 
1859.— Vicente Ramón de Ver- 
gara.

GO.MISION PRINCIPAL DG VENTAS
DK lUENES NACIONALES.

Por dispo.’sicion del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes (le 1. °  de Mayo de 1855 y- 
H de Julio de 1850 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que le 
dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Mayo 
próximo ante el Juezjde primera ins
tancia Don .Joaquiü Sánchez Canlale- 
jo y el Escribano Üou José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Salas 
Coiisisloriales de esta capital, de«de 
las once de su mañana en adelante.

l‘ROPIOS.

Rústicas. Idaijor cuantía.

1452 Una dehesa de pastos denomi
nada Coballilas procedente de los 
propios de Hellin, en su término 
de 2102 fanegas y 9 celemines de 
cabida, de la medida usual del 

4)ais; equivalentes á 1400 hectá
reas, 27 áreas 13 cenliáreas y 34 
milimitros; linda por S. camino 
de Socobos; M. término de Ferez; 
P. lémino de Lielor y algunos pro
pietarios, y N. Rio Mundo y al
gunos propietarios: Los peritos le 
han señalado una renta de 1900 
rs. anuos, por la que lia sido ca
pitalizada en 16.875 rs. y tasada 
en 54.652 en venta, por cuya 
cantidad se subasta.

ADVERTENCIAS.

4.* No so admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. ‘ El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor 6 meiioi* 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por iOO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no 
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el iiilérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 185G.

3. ® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el arlicuío 6. ® de la ley de pri
mero de Muyo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que aiUioi 
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por IOO en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que e! pago ha de egecu- 
larse al tenor de In que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4. * Según resulta de los anteceden

tes y demas datos que existen en ia 
Administración especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley se determina.

5. ® Los derechos de expediente, 
basta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. ® A la vez que en esta capital se 
verificarán oíros dos remates, en el 
mismo dia y hora en la (capital de la 
Monarquía y la Villa de Ilelün.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en ia adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producto* in- 
gre.sen en las Cajas del Estado. Jí'* 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
los de las órdene.<« milílares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
lea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación.

Albacete 23 de Abril de 1859.— 
iManuel Romero-

GOBIERNO MILITAR.

El Exemo Sr. Capitán general 
(leí dislrilo con fecha 19 del actual 
me dice lo que sigue.

»EI Exemo. Sr. Capitán general 
de Andalucía en 13 del actual me 
dice lo siguienle.=Excrno. S r .=  
Para cumplimentar el articulo 5.^ 
de la Real orden de 2 de Setiem
bre de 1857 y con objeto de que 
la comisión do ajustes de este Dis
lrilo pueda continuar sus trabajos, 
he de merecer de la bondad de V, E. 
se .sirva disponer lo que crea con
veniente á (iu de que en los Bole
tines oílciab's de las capitales de las 
provincias que dependen de .su au
toridad, se inserte ei adjunto anun
cio, con lo que y llegando á noticia 
de los interesados podrán presentar 
süg cuentas por sí ó por sus here
deros; rogantio á V. E. se sirva re
clamar un ejemplar de los citados 
periódicos para unirlos al espedien
te que forma la citada comisión y 
hacer constar en todo tiempo la fe
cha do los ai uncios, evitando de 
esta suerte las reclamaciones que 
pudieran originarse al [uocederse 
al difinilivo a juste— Lo que tras
lado á V. S. con inclusión de di- 
cho anuncio á fin de que dispon
ga su inserción en ei Bolelin ofi
cial de esta provincia, y me remita 
el número que se reclama, de di
cho periódico en el anterior inserto.»

Lo que tengo la satisfacción d« 
trasiadur á V. S. con inclusión del 
citado anuncio, esperando merecer
le se sirva disponer se in.seiTe en 
el Boletín oficial de la provincia y
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pasannc un egenplar de este para 
¡os efectos esprosados.

Dios guardo á V. E. muchos 
años. Albacete 21 Abril 1859.—
El Brigadier.—Pedro A. Rute.

Anuncio que se cita.

Comisión de ojuslcs del distri
to de Andalucía. =  Estando preve
nido por Real orden de 2 de -*'e- 
liembre de 1857 se proceda des
de luego al ajuste de las clases de 
guerra desde el año 1828 á (iuos 
de 1849, se hace saber ó ios Ge- 
fes y Oliciales y dema.H individuos 
que en dichas feelr'S percibieron 
haberes en este distrito, presenten 
los ajustes de sus habilitados si los 
tuvieren, y los que hubieren falleci
do, lo verificarán sus herederos, en 
el bien entendido que por la cita
da Real orden se prefija el impro- 
rogable término de tres meses para 
los existentes en la Península é Is
las adyubentes, Canarias y posesio
nes de Africa: seis meses para los 
que se hallen en las Yslas de Cuba 
y Puerto-Rico, y ocho para el Es- 
Irang.ero y Filipinas, los que trans
curridos se procederá al ajuste ge
neral sin que puedan tener derecho 
los interesados á reclamación algu
na después de finado el citado pla
zo. pues de otro modo se irroga
rían perjuicios á todas las clases. 
Lo que se hace sabor en la Gace
ta y Boletines oficiales de las Ca
pitales de provincia según ordena 
la preci'ada Rea! orden, y para que 
no puí'da ofrecerse duda alguna en 
este Distrito se manifiestan á conti
nuación las clases que esta comi
sión se baila encargada ile ajustar, 
y se encuentra situada en las ofi
cinas militares, íMaza de iMaese Ro
drigo.— Clases que correspondeajus- 
lar esta comisión: Estados Mayo
res de Plazas, Secretarías de la Ca
pitanía y Comandancias generales 
del Distrito, Juzgado de las mis
mas, Comisiones militares do Se
villa, Ilimitados, Excedentes de 
E. M. de Plazas, Comisiones acti
vas, reemplazo. Torreros ¡y Vigías. 
Sevilla 6 de Abril de 1859.—El 
Vocal Secretario T. C. 2 * Coman
dante, Francisco de Benito.=Prc- 
sidente. El Coronel T. C., Fran
cisco de Reiver.— Es copia, c! Co
ronel Jefe do E. M., Gabriel de 
Torres.

-  4
fincas conforme á instrucción; pues de 
no hacerlo se formarán de oficio, pa
rándoles el perjuicio que es consi
guiente.

Casas de Juan Nuñez 20 de Abra 
de 1859.—El Presidente, .luán Ochando.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE UlGUEhUELx.

D. Bernabé Bueno, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento couslilucional 
(le esta villa, á los diferentes hacen
dados forasteros contribuyentes en 
este término municipal.

lingo saber: Que debiendo proce- 
ders(} á la formación del amillara- 
mieulo que debe servirde base para re- 
[¡arlir la contribución territoriai del año 
venidero de 1880, se hace indispen
sable que en el término de treinta dias, 
contados de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, presenten re
laciones de todas sus fincas conforme 
á Instrucciones; pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar por 
su morosidad. Higuerueia 22 de Abril 
de 1859.—Bernabé Bueno.—Por su 
mandado, Santiago Sánchez, Srio.

ayuntamiento constitucional
DE CASAS DE JUAN NUÑEZ.

D. Juan Ochando, Alcalde y Presiden
te del Ayuntamiento y .lunfa peri- 

; cial de esta Villa de Casas de Juan 
Nuñez.

Hago saber: Que debiendo prece
derse ó la formación del amillnrdmit'U- 
to que debe servir de base para la der
rama de la contribución l(.*rrilorÍal del 
veniente año de 1860, se li<ic(}̂  indis
pensable que en el término de 50 dias, 
contados desdo la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, presenten 
los hacendados forasteros y vecinos 
contribuyentes en este término juris
diccional, las relaciones de todas sus

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE VESTE.

Don José Piñero y Miralles, Abo. 
gado de los Tribunales del rei. 
no, del Ilustre Colegio de Al
bacete, Juez de paz de esta , vi
lla é ¡uterino de primera instan
cia de la misma y su partido, 
por ausencia del Señor propie
tario.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á María Concepción Gbu- 
miUas, vecina de Nerpio, para que 
cu el término de IreinU días, com
parezca ante la Sala segunda de la 
Exema. Audiencia territorial de Al
bacete, y Escribanía de Cámara de 
Don Crispió García, por medio de 
Procurador y Abogado que le re
presenten^ á usar de su derecho co
mo parle aclora en la causa que 
se siguió en este Juzgado y pende 
en dicho Superioridad contra Don 
José Toribio íbañez, presbítero, so
bre hurto de cuatrocientos ochen
ta rs. á la misma; apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lo he 
mandado por providencia de hoy á 
virtud de orden de dicho Superior 
Trilninal. Dado en Veste á diez y 
ocho de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=José Pinero 
y Miralles.— Por su mandado, Sa
turnino Cenjor.

tido de su Curador ad litem Isidro 
Alcaiáz, se ha recurrido á este Juz
gado solicitando autorización para 
vender, con destino á cubrir sus 
atenciones de labrador, una casa que 
posee en esta villa y su calle del 
Pósito marcada con el número seis, 
y linda saliente y mediodia Genara 
Alcaráz, norte D. Juan Vilkma, y 
poniente la expresada calle. Presta
da la información de utilidad y ne
cesidad, se le há concedido dicha 
autorización y practicado el avalúo 
de aquella finca por los Alarifes de 
esta población, lo há sido el de la 
cantidad de once mil quinientos 
veinte y tres reales vellón. En su 
consecuencia por auto de este dia 
se ha señalado para el remate de 
la citada casa, el dia veinte y cua
tro de Mayo próximo viniente de 
diez á doce de su mañana en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado. Y 
se anuncia así al público para que 
in persona que quiera interesarse en 
dicho remate acuda en el dia y ho
ra señalada á hacer las posturas que 
tenga por conveniente que le serán 
admitidas cubriendo la tasación pe
ricial. Dado en Casas-lbañez á diez 
y nueve de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y nueve —Ramón M. 
Trillo y Celdíán.— Por su manda
do, Castor Mayoral.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DECASAS-IBAÑEZ.

D. Ramón María Trillo y Celdrán, 
Juez de primera instancia de es
ta villa de Casas-lbañez y su 
partido.

Por el presente hago saber; Que 
por l’antaleoii Alcaráz Coñabate, me
nor de edad, de esta vecindad, asis-

En la villa y c(3rte de Madrid, á 51 
de Marzo de 1859, en los autos seguí 
dos en el Juzgado de primera instancia 
de León y Sala segunda de la Audien
cia de Valladoliil, entre partes, de la 
una Doña Francisca Antón y de la otra 
D. Antonio Aparicio, vecinos de León, 
sobre que se obligue á éste á la satis
facción del co.«le de las obras precisas 
para la conservación de una casa de 
aquella; autos que ante Nos penden 
por recurso de casación, fundado en 
una de las causas que expresa el artí
culo 1.013 de la ley, contra la senten
cia que dicha Sala segunda pronunció 
en 9 de Setiembre de 1858:

Resultando que conformes las par
les en que defmilivamenie se fallase 
el pleito sin necesidad de prueba, se
gún por medio de otrosíes, lo pidie
ron en los escritos de réplica y dúpli- 
ca, pronunció el Juez de primera ins
tancia de León en 18 de Agosto de 
1856 sentencia por la que, estimando 
la demanda de Doña Francisca Anión, 
condenó á D. Antonio Aparicio á que, 
según regulación de peritos, aprontase 
los gastos necesarios para la fabrica
ción de las obras:

Resultando que sustanciada la ape
lación que de esa sentencia interpuso 
D. Antonio Aparicio, en auto para me
jor proveer de 15 de Noviembre de 
4856 decretó la Sala segunda un reco
nocimiento pericial, cuya diligencia co
metió al Juez de primera instancia de 
León, el cual la ejecutó:

Resultando que nuevamente vistos 
los autos, después de una discordia, 
mandó en 22 de Junio de 1858 la ex
presada Sala devolver la pieza de dili
gencias para que el Juez de primera 
instancia de León rectificase el reco
nocimiento practicado por el perito 
tercero, observando las formalidades 
que en el núm. 13 y anteriores del ar
tículo 503 de la ley se previenen, lo 
que también se efectuó.

Resultando que al extenderse el

acta del reconocimiento no se inser
taron en ella las observaciones que 
hizo Don Antonio Aparicio ol perito 
tercero, ni se estimó tampoco que se 
practicara la medición de distancias 
y demás que en aquel acto propuso 
contra lo que protestó, sin que el 
Juez accediera á esas solicitudes, aun
que ndínilió la protesta y acordó la 
unión á los autos do un escrito en 
el que dichas observaciones queda
ron consignadas:

Resultando que devueltas las di
ligencias á la Audiencia, no obstante 
que D. Antonio Aparicio presentó es
crito raclamando que el reconocimien
to se dejase sin efecto, por que la 
diligencia no expresaba el verdadero 
estado de ¡as cosas, procediéndose á 
la práctica de un reconocimiento ju
dicial, en el que se explicara el que 
tenían con inserción de las observa
ciones que hiciesen los interesados en 
el acta, se pronunció sentencia en 
9 de Setiembre de 1858 por dicha 
Sala segunda confirmando la apelada, 
contra cuyo fallo, suponiendo D. An
tonio Aparicio que es contrario á la 
ley, á la vez que se ha faltado en 
él al número 6 del arl. 1,013 por 
haberse denegado un reconocimiento 
judicial, interpuso el recurso de ca
sación pendiente:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Elío:

Considerando que la causa en que 
el recurso se funda no es de las ex
presadas en el núm. 6, art. 1.013 de 
la ley, porque en él se alude á la de
negación áe cualquier diligencia de 
prueba admisible segiin las leyes, y no 
á actuaciones decretadas solo para me
jor proveer y después de haber las par
les renunciado su derecho á toda dili
gencia probatoria:

Considerando que la circunstancia 
de que la causa sea de esa clase debe 
concurrir necesariamente para que 
proceda el recurso de casación por las 
expresadas en dicho artículo, y por lo 
tanto el interpuesto por D. Antonio 
Aparicio, á falta de ella, no ha debido 
admitirse según la regla 3.* de la se
gunda parte del articulo 1.025 de la 
ley.

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos no haber habido lugar á 
su admisión, y mandamos que pasen 
los aulos á la Sala primera para los 
efectos que previene el art. 1.018 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Así por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gacela de esta 
corle é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las cor
respondientes copias certificadas, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
Ramón María Fonseca.=Ramon Ma
ría de Arricia.—Joaquín de Ronca* 
li.—Manuel Orliz de Zúñiga.-;-Juan 
María Biec.—Felipe de ürbina.— 
Eduardo Elío.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose haciendo audiencia pública en 
la Sala segunda del mismo hoy día 
de la fecha, de que certifico como 
Secretorio de S. M. y Escribano de 
C*i mil po

Madrid 31 de Marzo de 1859.-  ̂
Dionisio Antonio de Puga.

ALBACETE 1859.
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